
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN  ÁMBITO SOCIOLINGÜÍSTICO   

PMAR I Y PMAR II 

SEPARATA I 

La nota de cada evaluación y la nota final del curso será el compendio de una 

serie de criterios que se detallan a continuación:  

 

La forma de calcular la calificación será la siguiente: 80 % de la nota, exámenes; 

20% de la nota, trabajo de clase y fuera de clase. En el trabajo se tendrá en 

cuenta principalmente la calificación obtenida en los informes y proyectos, 

nota que reflejará no sólo el trabajo entregado, sino lo demostrado en clase y, 

en su caso, la explicación que se da sobre lo entregado. 

 

Ha de aprobarse tanto la parte lingüística como la social, aunque puede 

compensarse si se obtiene más de un 3 en una de ellas. 

 

En el trabajo de clase se incluye la participación, el esfuerzo y la demostración 

de que se va entendiendo la materia día a día (intervenciones orales, textos 

escritos, etc.). 

El trabajo fuera de clase incluye la realización de las tareas cotidianas 

(esfuerzo y calidad de lo realizado), así como trabajos más elaborados. 

 

La lectura en clase será obligatoria para todos los alumnos y se exigirá leer con 

corrección, coherencia, entonación, adecuación y sentido. 

  

En las intervenciones orales en clase se valorará la riqueza de vocabulario, la 

facilidad de expresión, la creatividad y originalidad, el respeto hacia las ideas de 

otros compañeros etc. 

 

Habrá al menos dos pruebas escritas en cada evaluación en las que se incluirán 

contenidos teóricos y prácticos de cuestiones trabajadas anteriormente en clase 

 



Trimestralmente se llevará a cabo la lectura obligatoria de un libro (en el Ámbito 

Lingüístico). El profesor determinará la forma de evaluar estas lecturas que al ser 

obligatorias serán condición indispensable para aprobar cada evaluación. 

 

Puede haber trabajos voluntarios que suban la nota, siempre que hayan sido 

pactados con el profesor y siempre que con lo obligatorio se haya alcanzado el 

aprobado o se esté cerca de alcanzarlo (más de un 4 en calificación sobre 10, 

antes de empezar a considerar lo voluntario). 

Todos los trabajos han de tener una redacción personal, citando debidamente 

los textos ajenos utilizados (la copia inadecuada se penalizará gravemente). Se 

podrá pedir el que se “dé cuenta” de lo realizado: se califica el trabajo y su 

explicación, es decir, ha de demostrarse que se sabe argumentar el trabajo 

realizado; en caso contrario, éste será calificado negativamente. 

 

Se valorará la originalidad y creatividad de los trabajos presentados, la 

corrección ortográfica y expresiva así como el cumplimiento de los plazos en la 

entrega de trabajos. 

 

Se tendrá positivamente en cuenta la demostración de aprendizajes en las 

competencias básicas y objetivos básicos del curso 

 

También se valorará el esfuerzo personal, el trabajo tanto dentro como fuera del 

aula, la participación, el interés mostrado y la actitud hacia las materias. 

 

 Si con la vía anterior no se alcanza el aprobado, se podrá realizar a finales 

del último trimestre un examen de recuperación de la evaluación suspensa 

(nunca de las tres evaluaciones). En ningún caso se podrá aprobar de esta 

manera si durante el curso se ha abandonado la asignatura o se han tenido 

malos resultados de forma constante. 

 

Cualquier prueba de evaluación podrá considerarse suspendida si existe 

constancia de que el alumno ha copiado, ha permitido que otros copien de su 

trabajo o ha utilizado mecanismos deshonestos para mejorar los resultados. 

 



Si un alumno no se presenta a una prueba, deberá presentar un justificante 

válido que justifique la ausencia y así poder realizar esa prueba u otra similar oral 

o escrita, a juicio del profesor. 

 

En la prueba extraordinaria de septiembre que será escrita podrá reservarse la 

nota de la parte lingüística o social si se ha aprobado claramente cualquiera de 

ellas en junio. 

 

La prueba será superada si se alcanza un mínimo de 5 puntos sobre 10. 

 

SEPARATA II 

Se desarrollarán los mismos contenidos y se aplicarán los mismos criterios de 

evaluación que en la modalidad presencial aunque con algunas diferencias: 

- El control y la comunicación con los alumnos se llevará a cabo a través 

de TEAMS o del Aula Virtual 

- Algunas pruebas / exámenes, podrán sustituirse por trabajos que deberán 

ser entregados cumpliendo estrictamente los plazos de entrega. 

- La calificación final podrá variar en función del número de pruebas y/o 

exámenes presentados y de la calidad de los mismos, pudiendo 

suspenderse la evaluación si el alumno no entrega al menos un 60%  de 

las pruebas exigidas tanto en el Ámbito Lingüístico como en el Ámbito 

Social. 

 

 

 

 

 

 

 


